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PROP.ROGA A LEY DE INQUILIMATO 

"El Encargado de la Función Administrativa 
de la Presid:mci~ c!c la República 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

.. Decreto No. 160 

La Cámara de Dit)utad0s y l<i Cámora c<>I 
Senado de la Repúb!ica d(; Nicarc:1gua, 

D'.':-::retan: 
Arto. lo.-Prorróoase por el término de 

un año, a partir de la fecha de su vencimien
to, las disposiciones del Decreto L~islativo 
No. 281 que comprende ra Ley de· lnquili-

nato publicado en el Diario Oficial "La Ga
ceta", No. 248 del 1 de Noviembre de 1957; 
y todas sus reformas posteriores. 

Arto. 2o.--Esta Ley entrará en vigor a pú
tir de la fecha de su aprobación y de!'.:erá 
~er oublicada en el Diario Oficial "La Ga-
ceta". 

f ~-l":'""'::,,~ ~~-m~,l'S-3' ~CZ(UUJ...:·::.a !'°"•"'•:setMf'_.~ .. 

Oado en el Salón ~ Se~iones de la Cé\m11-
ra de Diputados. Managua, D. N., onc~ c!IJ 
Noviembre c!e mil novecientos setenta y cin
co. - C. H. Hüeck, Presidente. - Ufi:.~~ 
Fonseca T., Secretarlo. - E. Paguaga t.\., 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara dd Senad0 
Managua, D. N., 17 de Diciembre &> 1975. 
P. Rener, Presidente. - R. Granera P., St?
cretario. - M. Paguaga 1., SecretMio. 
1-~"~.~y .... ,·~···~A"t&í-....~nt..:.~~ 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Prcsidenci;!l 
Managua, D. N., 19 de Diciembre de m:i 11•'1· 

vecientos setenta y cinco. - J. Ar:t.onlo /l!.~ra 
R., Ministro de la Gobernación, Encargedo 
de 111 Función Administrativ11 d~ le Presiden· 
ci¡; d~ la República". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

REFORA:'.'- At PLAN OF. ARnlTRIOS E!. VIJ:.'0 
RELATIVO Dl5TP.IBUCION DEL IM!>UESTO 

AL ALGOOON 

Reg. No. 7195 - R/F 124128 - ~ 144.00 

"No. 48 

El Ministro de la Gobernación, 

Encamado de la Funclón Adrn'.nist:-ativ.:1 de 
la Presidencia de la República, 

Acuerda: 

Unico: Aprobar el Acta No. 360 de la Mu
nicioal idad de El Viejo, Deoartamento dtl 
Chi~andega, que literalmente. dice: 

Acta No. 360 

En la ciudad de El Viejo, a las diez de la 
mañana del día tres de Diciembre de mil no· 
vecientos setenta y cinco, reunidos los Sre!'>. 
miembros del Concejo Municipal, de esta lo-
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calidad, con el objeto de tratar, discutir y 
aprobar, la reforma del Artículo No. 1-ln
ciso "D", línea No. 85 del Plan de Arbitrios 
Vigente de esta Alcaldía Municipal, y que 
fue aprobada el día nueve de Enero d'! mil 
novecientos setenta y cinco en Acta No. 301, 
y después publicada en "La Gaceta", No. 94 
del miércoles treinta de Abril de mil nove
cientos setenta y cinco, para lo cual fue ci
tado este Concejo. Al efecto, estando pre
sente dichos miembros Sr. Antonio Paz M-:c.. 
léndez, Alcalde Municipal, Noel Machado Sa
Ainas, Tesorero Municioal, Francisco Jara 
Avila, Regidor " Síndico Municipal y Coco
dely C. de Quibilan, Secretaria Municipal, so 
procedió en la siouiente manara: El Sr. Al
alde declaró abierta la sesión y por unanl
mldad de votos, ACUERDAN: Reformar el 
Arlículo No. 1-lnciso "D"- línea No. 85- del 
Plan de Arbitrios en Vigencia, quedando así: 
hy por cada quintal de algodón que desmo
ten ([ 1.25, que se distribuirá de la siguien
te manera: 
Para Alcaldía Municipal de 
• 11 ~ El Viejo 
Para Cuerpo de Bomberos de 

Chinandega 
Para Cruz Roja de 
-io Chinandega 

·E 
Total 

(J; 1.00 

~ 0.15 

(f O. líl 

~ 1 "" 
• 1"'Envfese al Ministerio de la Gobernación, p.:;• 
rá·'su debida aprobación, que será efectivé' 
desde el momento de su pL0bllcación en "l.;: 
Gaceta", Diario Oficia!; no habiundo n:::rl;i 
[rlás que tratar se levanta la sesión, y leída 
pi'ie fue la '"'resente Acta, se encuentra ccr
Jp.~me, aprueba, ratifica y firmamos. -- (f; 
"Antonio Paz Mn!éndez, Alcalde Municipal 
Noel Machado Salinas, Regidor Tesornro· M•J
jilcir.iril. Fr;:ind~('.O J<!ra A. :!i1, RcQidor v S!i"' 
<Wo Municip:i!, y Cocodely C. d~ Qi;ibii11n. 
·secretaria· Municipal. Es conforme con :;r.: 
Qriginal, con la que fue dcbldamente cotc
,iada, para los fines de ley, extiendo la pre
sente, Certificación, a los tres días del m?~ 
de Diciembre de mil no~cientos s~te:nta y 
cinco. - Cccode! · C. de Quibil;in, Secro•a· 
ria del Concejo ~Avnlr.ipül ". _, 

Comuníquese: Casa Presidencia!: Man'!
gua, D. N., diecisiete de Diciembre de r-iii 
nbvecientos setenta y. cinco. - J. A11tonic: 
Mora R , Ministro de la Gobernación, Enc<'r
gado de la Fu:ición Administrc::~iva d~ la P:e 
sidencia de la Repúb!ica. 

APRUEBANS~ ESTATUTOS DE LA 
AS~r111.r.!".:I"' tl~ i1Ei<M.;'.l'!O~., Mt\~!STP..S 

Reg. N·~. 6957 - R/F 8879ó -- G: 1,000.00 

De t:"r-~' -"'11dad con e! í'•":· .... ·~ '· c-.'_.'
tivo No. 427, que concede Perscr.erfo Juríd;'
' la Entidad denominada Asqciaclqn de 

.¡,¡. 

"HERMANOS MARISTAS", Personería publi
cada en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 
249 del uno de Noviembre de mil novecien· 
tos setenta y cuatro, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar los Estatutos de la Aso

ciación "HER/\'IANOS MARISTAS" que lite
ralmente dicen: 

"Yo Arnulfo Barrar.tes Morarán, Aboaa
do y Notario Público de la República de Ni
caragua, Certifico el Acta aue literalmente 
dice: Acta No. 1. En ciudad de Estelt, a las 
cuatro de la tarde del catorce de Mar7.o de 
mil novecientos setenta v cinco. -- Reunidos 
los señores Mauro L.óoez Merino, Feliciano 
Sola Echeverría, Abe! Pedrosa Pérez, Fernan
do Rodríguez Gómez, Victorino Tome Gar
cía, Sozlmo Pérez Manueco; todos pertene
cientes a la congreaaci6n de Harmanos Ma
rista, y que forman la Asociación de Herma
nos Maristas de Nicaragua, Asociación de
bidamente· legalizada, por escritura pública 
número 175 y autorizada por el notario Doc
tor Arnulfo Barrantes Morazán, en la ciudad 
de Estelt, a las dos de la tarde del cinco de 
Junio de mil novecientos setenta y cuatro; 
habiéndosele otorqsdo la Personería Jurídica 
por medio de Decreto número 427 de la Asam
blea Nacional Constituyente, debidarr:ente 
sancionada por la Junta Naciona! de Gcb1e'"· 
no, cuyo Acuerdo salió publicado en "La Ga· 
ceta" Diario Oficial Número 249 del primero 
de Noviembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. -Los referidos Hermanos N,aristt's ~e 
reunen en Asamblea General Extraordinaria 
nara incorporar la Escritura de Constitución 
y los Estatutos al Libro de Actas rnspectivo; 
para lo cual el Hermano Director Mauro Ló
pez MerinQ, abre la sesión y luego de leerse 
11~•'lvamf'nte la Pscritura v los Estat1Jtos. roe 
~prueban en forma fnteqra, !o cual litera!· 
mente dice: Testimonio Número Uno: Es· 
critura Número Ciento Setenta y Cinco: De 
Constitución de Asociación Civil y de sus 
Estatutos. - En la ciudad de Estelt, a las 
dos de la tarde del cinco de Junio de mil no
vecientos setenta y cuatro. Anta mí: Arnu!fo 
Barrantes Morazán, Abogt'do y Notario Pú
blico de la República de Nicaraqua, autori• 
zado por la Corte Suprema de Justicia, por 
acuerdo del ocho de Mavo d'l mil novccien· 
tos sesenta y nueve, onra ·cartular (;n el actt;a! 
quinquenio aue finaliza el ocho de Müi'C de 
mil novecientos setenta v i:'Jatro; v testigcs 
idóneos de mi conocimiento oue al final no· 
minaré, comparecieron los h~rmanos Maris· 
tas, señores Mauro López Merino, Feliciano 
Süla EcLeverr!a, .b.hel Pe;:lrosa Pére:!. Ferrian· 
do RodrfQue:! Gómez, de est~ dcrr!ic'':~ v A.N. 
GEL PASTR.A.NA CORRAL, SOZ!MO PEREZ 
'MNUECO. y VICTORINO T0MF:' GARCl.A .. 
¿e! c!o!'Y'kilio, de Guatemalél trirnsitoriamente 
en esta ciudad, t.v...;v.,, :nay~r~.j ~ ..... \..-..:~J, ~o!!~~ 
,·ns, reliqiosos, a auienes de" fe de conocer y 
de que tienen la capacidad civil necesaria pél
ra obll$arse y cóntn1t<1r y de que oestionon 

'I 

www.enriquebolanos.org


. ._. 

LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 59 

como miembros activos de la congregación 
Religiosa llamada HERMANOS MARISTAS, y 
al efecto dicen: 

Primero: Que han decidido organizar y 
constituir una asociación de carácter Civil 
y Cultural, que se llamará ASOCIACION D!: 
HERMANOS MARISTAS DE NICARAGUA; es
ta Asociación se dedicará a la enseñanza y 
se sujetará en esa función docente a las le
yes y reglamentos del Ministerio de Educa
ción Pública de Nicaragua y a las disposi
ciones legales que regularán esa actividad. 

;. 

Segundo: El domicilio legal de esta aso
ciación será la ciudad de Estelf, sin perjui- . 
cío de que pueda establecerse en otro lugar 
de Nicaragua, si las necesidades de la edu
cación asf lo requieren, todo ello previo a
cuerdo de la Junta Directiva. 

Tercero: FINES: La Asociación tiene co· 
mo finalidad primordial, organizar y dirigir 
establecimientos educativos de cualquier na
turaleza, observando lógiciamente las dispo
siciones legales y los programas oficiales de 
la República de Nicaragua; y tendrá como 
otros fines, los siguientes: a) Impartir y 
expandir la cultura general y la educación 
religiosas; b) Fundar los establecimientos 
respectivos para cumplir con dicho objetivo, 
y por consiguiente adquirir los bienes mue
bles e inmuebles necesarios para tal fin; c) 
Difundir preceptos morales por todos los me
dios de difusión a su alcance; d) Fomentar 
la cultura, la ciencia, el deporte, entre los 
grupos escolares y de todos los niveles so
ciales; e) Fundar establecimientos sociales 
para la educación de los adultos; f) Fundar 
centros para la caoacitación técnica de los 
trabajadores estelianos, en lo particular y ni
caragüenses en general; g) Si el caso lo 
amerita podrá fundar centros de enseñanza 
superior observando, para ello, las disposi
ciones leqales vigentes en Nicaragua; h) Pro
mover una labor socio-benéfica a favor de las 
clases oopulares y crear dentro de las posi-. 
bilidades económicas centro de educación 
gratuita. 

Cuarto: A efecto de poder desarrollar 
los fines anteriores, la Asociación tendrá ca
pacidad para ejercer todos los derechos ci
viles a fin de celebrar todos los actos jurf
dicos y hacer todo aauello que a su juicio 
tenga por objeto promover la finalidad de la 
Asociación haciendo operaciones o negocios 
de cualguier naturaleza o clase, que tiendan 
al desarrollo de su fin o a los propósitos de 
la Asociación; para este efecto la Asociación 
podrá comprar, bienes muebles e inmuebles, 
vender, gravar, enajenar, disfrutar, retener y 
disponer de toda clase de títulos o valores, 
verificar operaciones Bancarias; solicitar 
préstamos con garantfa o sin ella, personales 
o reales; celebrar contratos con particulares 
corporaciones o instituciones de cualquie· 
clase o con las muinicoalidades, el gobierno 
de la República, o cualquier otro organismo 

oficial o particular; recibir dcnacicnes y c
1
9f}; 

tribuciones voluntarias de cualquier perscijia 
natural o jurídica; en fin la Asociación PoClr'á 
realizar cualquier acto jurfdico, aue crea ne
cesaria para llenar su finalidad, aunque no 
esté previsto expresamente en esta escritura, 
pues la enumeración antes relacionada, rio 
es en modo alguno taxativa, sino simplem~P.
te enunciativa. 

Quinto: DURACION: La presente Asocia
ción tendrá una duración indefinida; y podr~ 
disolverse por acuerdo de la mayoría de Stis 
asociados o por imperio de la Ley. . · :ih 

•010 
Sexto: ASOCIADOS: Serán miembro~.1~ 

esta Asociación y considerados como tales, 
los Hermanos Maristas, que en este acto com.
parecemos y todos los hermanos Mari~t8$ 
que presten sus servicios bajo la autorid!Sd 
de sus superiores y de la Jerarquía correst 
pondiente y que habiendo manifestado ~~ 
voluntad de pertenecer a la misma se regis.
tren debidamente en el Libro correspondién'· 
te, asi como los que figuren en el acta de fui:; 
dación. '"' · 

Séptimo: ADMINISTRACION: La Asocia
ción será administrada por los siguientes ór
ganos: a) La Junta General de Asociados, 
que será la autoridad suprema de la Asocia
ción y estará integrada por todos sus mi•m
bros debidamente inscritos en el respec;tir 
vo libro; b) Por el Consejo de AdminiS;
tración; c) Por el Director del Consejo;) 

Octavo: La Junta General de Asociados 
se reunirá: a) En Sesión Ordinaria una 
vez al año, previa citación verbal o escrita 
del Director del Consejo de Administracióo 
o del Administrador que haqa sus veces y se 
integrará por todos los socios presentes o 
que estén legalmente representados, por m~ 
dio de Carta Poder; b) En sesión extraor
dinaria cuando lo estime· conveniente con
vocarlo el Conselo de Administración o lo 
soliciten Por escrito la mitad más uno de los 
Asqciados. 

Noveno: El quórum de las Juntas Gene
rales se formará con la mitad más uno de 
los Asociados; las resoluciones se tcm1rá:-: 
par mayóría de votos. Cada Asociado ten
drá derecho a un Voto, salvo en los casos 
que represente a otros asociados; las resol~ 
dones que se tomen serán obligatorias para 
los asociados presente y ausente y éstas se 
anotarán en el Libro c;le Actas correspon· 
dientes. 

Décimo: ATRIBUCIONES DE LA JUNTAS: 
Las Juntas Generales efectuarán los siguien
tes actos: a) Elegir a los miembros del 
Consejo de Administración; b) Resolver los 
diferencias aue se susciten entre los asocia
dos y el Consejo de Administración; e) 
Velar el fiel cumplimiento de la presente 
escritura y Estatutos; d) Elaborar el regl{l
mento interior; e) Conocer de la renuncia 
de los miembros del Consejo de Adminis-
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tración, destituirlos, si hubiere causa y de
signar a sus sustitutos; f) Conocer la me
moria de las actividades anuales que el Con
sejo de Administración elabore y aprobar!'.:: 
o no; g) Y conocer de cualquier otra acii
vidad que no e~té taxativamente ~stablecidt:: 
en esta escritura y Estatutos. 

Undécimo: CONSEJO DE ADMINISTRA
CION: El Consejo de Administración esta
rá integrado por un Director; un Sub-Direc
tor; un Secretario; y un Tesorero, y durarén 
en sus funciones oor un período de tres años, 
pudiendo ser reelectos. El Consejo de Ad 
ministración Sesionará cuantas veces lo <::s
time conveniente su director o quien lo sus
tituya, previa citación que se les haga. La~. 
resoluciones serán tomadas por simple ma
yoría de votos; en caso de empate el Director 
tendrá doble voto . 

Décima Segund:>: FUNCIONES DEL CON 
SEJO: Son atribuciones del Consejo de Ad 
ministración: a) Dirigir las actividades de le, 
asociación; b) Administrar eficientemente su 
patrimonio; c) 1 nformar a la Junta G;;;ncr:1' 
de Asociados una vez al año, el resultado de -
su administración y demás actividades desa
rrolladas; d) Aprobar y ejecutar el presu
puesto anual de ingresos y eqresos; e) Auto. 
rizar erogaciones extraordinarias; f) Cum 
plir y velar por que se cumplan las dis
posiciones de la Junta General de Asocia 
dos; g) Presentar anualmente por medio d.; 
su director la memoria de Adm:nistració;-. 
y demás actividades desarrolladas, a c-:insi 
deración de la Junta General de Asociados; 
h) Autorizar la compra, venta, permuta 
donaciones o gravámenes de los bienes ir:
muebles de la Asociación o que vayan a in 
gresar a su patrimonio; i) Designar el per
sonal que elaborará en los establecimientos 
de la Asociación; j) Elaborar los regl<.1men 
tos internos y someterlo para su debida ap¡·o
bación al Ministerio de Educación Púb!ica; 
k) y cualesquier otra activid.::d de cc:ri.lctcr 
administrativo que se haya omitido en es~~ 
escritura y Estatutos v qve no contravengan 
con las atribuciones de las Juntas Generales; 
DECIMO TERCERO: EL DIRECTOR: El Di
rector del Consejo de Administración o quien 
haga sus veces, tendrá la Representación le· 
gal de esta Asociación tanto judicial, extra· 
judicial, policíaco y contenciosos Admini$
trativo. El Director será el director General 
de la Asociación y será quien presida las se
siones del Conseio de Administración y de 
las Juntas Generales. El Director con auto
rización del Consejo de Administración po
drá delegar parcial o totalmente su Repre
sentación en otra persona que se nombre 
al efecto. Asimismo el director podrá otor
gar y revocar poderes especiales y genen1-
les. DECIMO CUARTO: FUNCIONES: El Di· 
rector del Consejo tendrá las siguientes atrl
buciones: a) Convocar a Sesiones de la Jun. 
ta General de Asociados y del Consejo de 
Adminlstraci~n; b) Girar cheques conjun· 

tamentc con ei Tesorero, sobre la cuenta 
Bancaria que la Asociación tenga; c) Auto
f"izar los gastos ordinarios de la Asociación ·y 
vigilar junto con el Tesorero la Administra
ción de los fondos de la Asociación; d) Ser 
el superior jerárquico de la Asociación; e) 
y desempeñar las átribuciones que le dele· 
guen la Junta General de Asociados o el Con
sejo de Administración. DECIMO QUIN
TO: El Sub-Director reemplazará al Direc
tor en los casos de ausencias o impedi
mentos temporal o definitivo y desempe
ñará dichas funcio¿ies por el tiempo que 
sea necesario y hasia que la Junta Gene
ral de Asociados resuelve sobre ·el parti
cular. DECIMO SEXTO: El Secretario del 
Consejo de Administración será el encarga
do de redactar y autorizar las actas de las 
Juntas Generales y del Consejo de Adminis
tración; hacer las respectivas citaciones, for
mular las agendas y colaborar con el Direc· 
tor en la elabora-:ión de la Memoria anual. 
DECIMO SEPTIMO: El Tesorero será el di· 
rectamente responsable de los fondos y pa
trimonios de la Asociación, de su cuenta ban
caria; quien procurará mantener una eficaz 
Administración de dicho fondos, velar por 
su acrecentimientc; firmar junto con el direc
tor los cheques que se libren; y establecer 
una contabilidad práctica y eficiente. ·DECl
MO OCTAVO: PATRIMONIO: El Patrimonio 
de la Asociación, lo constituyen todos los 
bienes derechos y acciorl€s de la comunidad 
religiosa, de los Hermanes Maristas de la 
República de Nicaragua, con sede o domici
lio en la ciudad de EsteH; quienes actualmen
te regentan el INSTITUTO SAN FANCISCO 
DE ESTEU; desde el año de mil novecientos 
setenta y uno con la debida aprobación del 
Ministerio oo Educación Pública de Nicar·a
gua, asimrsmo formarán el patrimonio de 
de esta asociación todos los bienes, derechos 
y acciones que en cumplimiento de sus fi
nes culturales, religiosos y socie-económi
cos adquieran en el futuro por cualquier 
causa o título; y esto se destinará exclusi
vamente nara la consecusión de su finalidad 
social. DECIMO NOVENO: DERECHOS Y 
DEBERES: Son Derechos y deberes d~ los 
Asociados elegir y ser electos para cualquier 
cargo del Consejo de Administración, asis
tir a las Juntas Generales y Acatar las dispo
siciones de esta escritura. y Estatutos así co
mo las disposiciones del Reglamento interior 
Vigésimo; DISCIPLINA: Corresponde al Di
rector del Consejo de Administración im
poner las sa.iciones disciplinarias a los aso
ciados por incumplimiento de las obligacio
nes establecidas en el presente convenio, los 
reglamentos internos y a las violaciones de 
las normas de la Institución MARISTA. -
VIGESIMO PRIMERO: Serán causa o mo
tivo justificable para exoulsar a r:ur1lesquier 
miembro de la asociación: a) Observar 
mala conducta ante sus superiores; b) El 
incumplimiento grave de las obligaciones 
establetid8$ en esta escritvra y en los regla· 
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mentes interiores que se emitan. La grave
dad de la causa será estudiada y calificada 
por el Consejo de Administración, quien re
solverá al efecto por Mayoría de votos; el 
asociado que se considere perjudicado por 
la resolución tendrá derecho de ~currir a 
la Junta General de Asociados, quien se cons
tituirá en Junta General Extraordinaria, para 
conocer de la queja quien se pronunciar~ 
al respecto, de forma definitiva. En caso de 
expulsión o renuncia de cualesquiera de los 
asociados, a éste no le asistirá derecho al
guno para reclamarle a la asociación, nin· 
guna clase de prestaciones ni parte del pa· 
trimonio ya que este corresponde lógica y 
jurídicarr.-enle a lús asociodos, ya que ésta 
no tiene espíritu de lucro. VIGESIMO SE
GUNDO: DISOLUCION: La Ascciación se 
disolverá -por resolución de la Junta Gene
ral de Asociados, quien resolverá por el vo
to favorable de las dos terceras partes de 
sus integrantes ·. en sesión extraordinaria. Si 
el caso se presentare la DISOLUCION, la asam
blea General designará a una comisión liqui
dadora de los bienes de la Asociación- Una 
vez efectuada la liquidación y si resuitare 
un remanente de bienes; éstos serán aplica
dos o destinados a lo que acuerde el conse
jo de Administración. Esta Asociación podrá 
DISOLVERSE también, por imperio de Ld 
Ley. VIGESIMO TERCERO: MODIFICACIO
NES: Esta escritura y los presentes Eslatutos, 
podrán ser modificados por la Junta Gene
ral de Asociados en Sesión Extraordinaria y 
convocada para ese fin. Estos Estatutos co
mo el Acta en que se aprueban modifica
ciones a ellos, deberán ser enviados al Poder 
der Ejecutivo en el Ramo o Cartera de la Go
bernación para su aprobación y demás elec
tos legales. VIGESIMO CUARTO: DIREC
CION PROVISONAL: Por unanimidad de 
votos de los socios fundadores se .nom
bran como Consejero de Administración 
Provisional, a los Hermanos Maristas, si
guientes: MAURO LOPEZ MERINO, DIRl:::C, 
TOR: FELICIANO SOLA ECHEVERRIA, Se
cretario: ABEL PEDROSA PEREZ; SUD-DI
RECTOR: FERNANDO RODRIGUEZ GOMEZ, 
ADMINISTRADOR: los miembros electos de
berán ejercer sus funciones hasta la prime
ra Asamblea General de Asociados, la cual 
se llevará a efecto dentro de veinte días a 
partir de la fecha en que se obtenga la per
sonería Jurídica; y ésta tendrá el carácter 
de Asamblea Constitutiva. Así se expresa
ron los Contratantes a quienes les expliqué 
el objeto y trascendencia legal de las cláu
sulas generales y especiales que aseguran la 
validez de esta escritura, las renuncias im· 
plfcitas y explícitas que hacen y la necesidad 
de inscribir el testimonio en el Registro Pu
blico competente. Leí todo este instrumento 
en presencia de los testigos señores JOS[ 
ALEJANDRO GUILLEN MONCADA, ganadero 
y BERTHA BONILLA DE ZELEDON, oficinis~ 
ta, los dos mayores de edad, casados, de este 
domicilio, manifestaron su conformidad y 

firman. Mauro López - Abel Pedrosa -
Fernando Rodríguez - F. Sola. - Sozimo 
Pérez - Victorino Tome - Angel Pastra
na. - J. Alejandro Guillén - B. Zele
dón - A. Barrantes M. - Pasó ante mí, del 
reverso del folio ciento setenta y tres, al 
frente del folio ciento setenta y siete, de mi 
Protocolo número ONCE que llevé en el año 
de mil novecientos setenta y cuatro; y a so
licitud del seiior (hermano Marista) Mauro 
López Merino, extiendo esta segunda copia 
en cuatro hojas útiles, que firmo, rubrico y 
sello, en la ciudad de Estelí, a las ocho y me
dia de la mañana del primero de Marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. - A. Ba
rrantes M. - AQUI· SELLO DEL NOTARIO. 
Como registrador del Departamento Certi
fico: Que la primera- copia fue inscrita a las 
once de la mañana del trece de Junio de mil 
novecientos setenta y cuatro así: de las pá
ginas 129 a la i 38 del Tomo 50 Libro de Per
sonas del Registro Público, bajo número 
12,430; Estelf, uno de Marzo de mil nove
cientos setenta y cinco. Sobrcborrado Es
telí; uno de Marzo. Vale. Gustavo Terán. 
Aquí sello del Reoistro". Y no habiendo más 
que tratar se levanta la sesión, leemos el 
acta, la aprobamos y firmamos. Mauro Ló
pez M. - Feliciano Sola E. - Abel Pedro
sa. - Fernando Rodríquez - Victorino To
me. - Zosimo Pérez M. 

Es conforme con su original, con la cual 
fue debidamente cotejada, y para los fines 
de ley, extiende la presente Certificación, en 
la ciudad de l:stelí, a las cuatro de la tarde 
del doce de Abril de mil novecientos setenta 
y cinco. - Arnulfo Barrantes Morazán, No
tario Público". 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, ocho de Octubre de 
mil novecientos setenta y cinco. - A. SO
MOZA. - El Vice-Ministro de la Goberna
ción Encargado del Despacho, Adolfo Muñiz 
Otero. 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
FIRMA VAN LEER ENVASES DE 

CENTROAMIERICA, S. A. 

Reg. No. 7194 - R_/F 123610 _:_ ~ 472.00 

Decreto Ño. l 02 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por VAN 
LEER ENVASES DE CENTROAMERICA, S. A., 
para que, de conformidad con el Convenio 

:~ 
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Centroamericano de Incentivos Fiscales a· 
Desarrollo Industrial y de Acuerdo con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, se reclasifique su Planta Indus
trial que está instalada en !a Carretera Nor
te-Entrada a Portezuelo, la que· dedica a la 
produccóin de barriles de acero, cubetas, ci· 
lindros para gases comprimidos. 

Segundo: La Resolución No. 84-"C", dic
tada por el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio el 22 de Julio de 1975, en la 
que tomando en cuenta el dictamen de la Co
misión Consultiva de Desarrollo, se reclasifi
có dicha Planta Industrial como Industria 
Nueva del Grupo "B". 

Tercero: La Comunicación escrita por me. 
dio de la cual el interesado acepta los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que es la única firma que produce esta 
clase de artículo a nivel industrial. 

Que han realizado grandes esfuerzos de 
inversión. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7, y de· 
más del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma VAN LEER 
ENVASES DE CENTROAMEl{ICA, S. A., que 
se dedica a la producción de barriles de ace
ro, cubetas, cilindros para gases comprimi
dos, como Industria Nueva del grupo "B", 
los siguientes beneficios fiscales: 

a) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámanes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, durante ocho 
años, sobre Ja importación de la siguien-

b) 

. te maquinaria y equipo; -

Maquinaria y Equipo 

Flanger p. kr línea de 
barriles 
Prensa de 50 toneladas 
Máquina expandidora 
mecánica 
Equipo de moldero rotatorio 
Matrices para fondos 
.Alimentador automático p. 
máquina 
Expandidora 
Compresores 
Soldadora 

• Riveteador 

715-01-00 

715-01-00 

716-13-04 
721-06-05 
715-01-00 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importa
ción de la siguientes materias primas 
productos semi-elaborados y envases, 
así: ciento por ciento durante los pri
meros tres años v cincuenta por ciento 
durante los dos años subsiguientes: 

c) 

Materia Prin:a F. Arancelaria 

.Acero galvanizado 

.Acero en láminas 
Tric!orohetileno 
Soluciones de caucho 
Tintas para litografía 
Tapones de 2" para barriles 
Tapones de 3/4'' para barriles 
Entrerroscas de 2" para 
barriles 
Entrerroscas de 3/4" para 
barriles 
Sellos de 2" para barriles 
Sellos de 3/4" para barriles 
Cierre, de hojala!a completos 
Laca especial p. recubrimiento 
interno de barriles 
Alcohol etllico desnaturalizado 
"Jaysol S" 
Tejidos. de seda (para screen) 
Tela de material plástico no 
tejidos (p. acreen) , 
.Aros de cierre p. barriles con 
sus tuercas y tornillos 
Manijas p. cubetas con sus 
soportes 
Pellculas no sensibilizadas p. 
serigrafía 
Tapón plástico y metal "flox:
spout p. cubetas de 5 galonsu 
Tintas y pasta p. litogralia 
Methyl ethyl ketone foo!vcnte 
para laca) 
Tapones plásticos de 2" 
Tapones p!ásticos de 3/4" 
Anillos plásticos d~ 2" y 3/4" p . 
tapones 
Zunchos p. empaque de cubetas 
Sellos para Zunchos de metal 
Herramientas de mano p. s:.11~ 
cubatas y barriles 
.Acero galvanizado en láminas 
Hojalata electrolitica 
Anillos metálicos dP. seguridad 
de 2" 
Anillos me!álico1 de seguridad 
de 3/4" 
Llaves de chorro de 3/4" de 
material plástico 
Tapas de hierro para barriles 
Acido y anhldridos inorgánicos 
(rustless) para evitar el 
sarro en el acero 
Xileno para solvente de 
pintura 
Aceite antieorrosivo 
.Arboles o ejes, mecanismos 
de transmisión para en
granajes 
,Remaches de acero 

681-07-02 
681-05-00-01 
512-09-03-00 
621-01-02 
533-02-00 
699-29-06-09 

533-03-02 

512-02-00 
653-01-02 

599-01-03 

681-06-01 

699-21-06-09 

862-01-02 

699-29-0S-~ 

533-02-C!O 

512-09-05 
899-11-02 

681-05-01 
699-09-05 

699-12-03 
631-07-02 
681-07-01 

699-18-01 

699-18-01 

599-01-04 
699-29-06-09 

511-01-08-09 

521-02-03 
521-02-03 

716-15-01 
699-07-01 

Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de combustibles estrictamen
te para el proceso industrial, excepto 
gasolina, así: ciento por ciento duran-

-~ 
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te los p[imeros tres años y cincuenta 
por ciento durante los dos años sub
siguientes; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante seis años; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
seis años. 

Para el uso de las franquicias en la imoor
tación de los artículos antes ootallados, e~ 
beneficiario presentará ante el M;nist<F10 de 
Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una. lista y sus cantidades de 
las maquinarias y equipos que necesitará pa
ra completar las instalaciones de su Phmta, 
as( como de las materias primas, productos 
semi-elaborados y envases que utilizará oara 
su producción durante el primer semestre 
de operaciones. 

La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franquicias, de
berá ser presentada por períodos semestra· 
les y en lo relativo a importaciones de fuera 
de Centroamérica, será analizada y aproba
da cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables oara el establecimient(I. 
ampliaciones u operaciones de la Planta, n'.' 
puedan disponerse de sustitutos centroame
ricanos adecuados y sean consignados a la 
empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
ante quien el beneficiario deberá solicitar la 
franquicia o ext:nción respectiva, en cada 
uno de sus casos. 

Arto. 2o.-Queda entendido que las listas 
de maquinaria, eauipo, accesorios, materiar, 
primas, !)roductos semi-elab'1n:1dot y env<' 
ses, mencionados en los incisos a) y b) dol 
Arto. Primero de este Decrcto, pueden ser 
modificadas, adicionadas o dero~adas, pre
vio dictamen del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, en su caso. 

Arto. 3o.-Sujetar al beneficiario a toda~ 
las obligaciones correspondientes de acuerc!o 
con el Con~nio y la Ley Nacional, incluyen
do las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de su 
Planta y concluir dichas instalaciones den
tro del plazo de dieciocho meses contados r 
partir de la fecha de publicación del pre
sente Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dk. 
base para otorgar su reclasificación y Có· 
municar, dentro de los treinta días calend~
rios de su ocurrencia, cualquier modific'!. 
ción en los planes o proyectos iniciales ocu
rridos dur<!f"t¡:. ,,.1 goce de las exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y da
tos que le solicite el Ministerio de Ecor.ornfo 
Industrie y Comercio v l)ermitir los inspcc· 

dones que a juicio oo dicho Ministeii<;>, sc~n 
necesarias para mantener un control perió
dico sobre el cumplimiento de. los compro
misos de la empresa, la cual deberá llevar y 
anotar en libros y registros especiales, suje
tos a insnección, información detallada de 
las mercanclas -que importe con franquicia 
aduanera, as( como el uso y destino que haya 
dado a las mismas. 

Arto. 4o.-Sujetar, en su caso, al Be:'lefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X ckl Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroam!::ricano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y la Ley Nacional y podrá ser modifi
cado, adicionado o derogado de acuerdo con 
los términos de los mismos. 

Arto. So.-Publicar el presente Decreto en 
"La Gaceta", Diario Oficial p<1ra que surta 
sus efectos desde la fecha de su public<!ción. 

Dado en Casa Presidencial. Mñnagua, Dis
trito Nacional, a los ocho días dPI mes de 
Agosto de mil novecientos setenta y cinco. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la Reoú
blica. - (f) Juan José Martínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comerdo. -- (f) 
Gustavo Montiel B., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Ministerio de Economf a, 
Industria v Comercio 

-~=-==-.,..,· ·""--· . ---~ 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6622 - R/F 108050 - Valor ~ 90.00 

Textiles Fabrlcato de Nicaragua, Sociedad Anó
nima (FABRITEX), Managua Nicaragua, me
diante apoderado, Dr. Luis Alberto Bendafl.a, soli
cita registro marca fábrica: 

"POLYSEDA" 
Clase: 24. 
Presentada 20 Octubre 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

6 Noviembre, 1975. - Yolanda Garcia de Monte. 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 7081 - R/F 120648 - Valor ~ 90.00 
Héctor Córdoba y Constantino Barletta Budde, 

San Pedro Sula, Honduras, mediante apoderado, 
Dr. Eloy Guerrero Santiago de acuerdo con Arto. 
224, Convenio Centroamericano, solicita renova
ción marca fábrica: 
"ONGUS" No. U,976 

Clase: 5. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

28 Noviembre, 1975. - Róger Quintanilla Gon
zález, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7082 - R/F 120647 - Valor ~ 90.00 
Drogueria Nacional, Sociedad Anónima, San 

Pedro Sula, Honduras, mediante apoderado, Dr. 
Eloy Guerrero Santiago, de acuerdo con Arto. 2241 
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Convenio Centroamericano, sol!cita renovación, 
marca fábrica: 
" MA L. T A V I T " No. 15,838 

Clase: 5. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

28 Noviembre, 1975. - Róger Quintanilla Gon
zález, Registrador. -. Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7083 - R/F 120650 - Valor cr 90.00 
Drogueria Nacional, Sociedad Anónima, San 

Pedro Sula, Honduras, mediante apoderado, Dr. 
Eloy Guerrero Santia~o. de acuerdo Arto. 224, 
Convenio Centroamericano, solicita renovación, 
marca fábrica. 

"VINO DE CARNE DE HIERRO" No. 15,213 
Clase: 5. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

28 Noviembre, 1975. - Róger Quintanilla Gon
zález, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 7085 - R/F 120267 - Valor cr 30.00 
Seperic, S. A., Murten, (Suiza), mediante apo

derado, Dr. Edmundo Castillo P..amlrez, de acuer
do Arto. 224, Convenio Centroamericano, solicita 
renovación marca fábrica: 
"HEPAGRUME" No. 14.929 

Clase: 5. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

uno Diciembre, 1975. - Róger Qulntanilla Gon
zAlez, Registrador . ..:.... Urlel Silva T., Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7163 - R/F 109062 - Valor CS 45.00 

Doce meridiano próximo doce Enero subasta-
rá.se rústica veinte man:r.anas, Boaco. 

Ejecuta: Presentación Paz a Alba Flores. 
Avalúo~ Mil córdobas. 
Oyensc posturaR. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Diciembre dieci

séis, mil novecientos setenticlnco. - S. Medina, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7170 - R/F 109066 -- Valor ($: 90.00 
Diez mañana próximo quince Enero, local es

te Juzgado, subastará.se rústica, comarca Lauló, 
Municipio Rio Blanco, Departamento Matagnlpa, 
doscientas manzanas extt>nsi6n, linderos: Orien
te, Santos Hernández y otros; Poniente y Norte, 
Cecilia Masis y Sur, Vicente Suárez. 

Ejecuta: Eduardo Mendoza a NI canora Cas-
tro Campos. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzg-ado Local Civil. Boaco, dit'clsiet.e de Di

ciembre, mil novecientos setenticinco. - S. Medi
na, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7171 R/F 109067 - Valor ll 90.00 
Diez maftana, próximo dieciséis Enero, local 

este Juzgado, subastará.se rústica, comarca Las 
Mercedes, este Municipio, diez manzanas ext1m. 

sión, limitada as[: Oriente, propiedad de Maxi
mino Martinez; Poniente, Carlos Sotelo; Norte, 
Victoriano Valle y Sur, Jerónimo Luna y otro. 

Ejecuta: Rodolfo Avilés a Julio Montenegro Al. 
varado. 

Avalúo: Mil córdobrui. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete Diciem

bre, mil novecientos setenticinco. - S. Medina, 
Secretaria. 

s s 

Reg. No. 7175 - R/F 66591 - Valor ~ •5.00 
Once maftana, diecisiete de Enero, subástanse 

ochoenticinco manzanas, Matiguás. 
Ejecuta: Napoleón Mendoza a Paula Canti

llano. 
Avalúo: Quinientos córdobas, 
Juzgado Local Boaco, trece Diciembre, mil 

novecientos setenticlnco. - S. :Medina, Srta. 
3 3 

Reg.' No. 7169 - R/F 1090&1 - Valor ~ 41S.OO 
Nueve maflana, veinte próximo, subá.stanse 

cien manzanas, Camoapa. 
Ejecuta: Roberto Ruiz a Martin Solano. 
Avalúo: Quinientos córdobas. 
Juzgado Local. Boaco. dieciséis Diciembre, mil 

novecientos setenticinco. - S. Medina, Sria. 
8 s 

Reg. No. 10. - R/F 88973 - Valor C$: 225.00 
Once maflana, veintisiete Enero afio entrante, 

subastarasen las siguientes propiedades: Finca 
"San Jerónimo", de un mil quinientas hectáreas, 
aproximadamente, cercada en su perimetro con 
alambre de púas, piedra y naturales, con divisio
neR interiores, propia para la agricultura y gana
deria, contiene casa de habitación. Norte, Rio 
Coco; Sur, montafta Licoroy, sucesores de Sebas
tián Pinell; Este, rio de Yali y ejidos de Conde
ga; y Oeste, sitio San Andrés. Finca "Soledad", 
un mil trescientas manzanas aproximadamente, 
cercada con alamhre, piedra y madera, propia pa
ra la agricultura y ganadería. Norte, finca San 
Jerónimo y suce~orc!l de Sehast.lán Pinell, me
diando camino real hacienda Daralll; Sur, sitio 
San José: F.ste. los potreros, camino en medio, 
sitio El B'ramadero: y Oeste, hacienda Daraill 
Ambas ubicadas jurisdicción Condega. 

Base: Cinco millones quinientos ochentlsiete 
mil trescientos setentiocho córdobas con noven
ta centavos. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ser

gio Ullscs, Silvio José y Leonel Molina Irias. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, decisiete Di

ciembre, mil novecientos setenticinco. - Hugo 
Tercero, Secretario. 3 3 

Reg. No. 18. - R/F 97061 - Valor G: 90.00 
Treinta Enero entrante, subast.aráse finca ur

bana en Rio Blanco, constando de casa de ocho 
varas de frente por ancho correspondiente y so
lar del mismo frente por cien de fondo y lin
dante: Oriente, Francisca Mabtmoros; Ponl<"n
te, Celia Hernández; Norte, Augusto Castillo; 
Sur, Venancio Molina, mediando calle. 

Ejecuta: Leonarda Dávila a Paula de Valle. 
Avalúo: Tres mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Diciembre 

ventidós, mil novecientos setenticinco. - Vicen
te González, Juez. - O. Rizo, Secretario. 

a s 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se nrepara 

INDICADOR DE "LA GACETA,, SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 

www.enriquebolanos.org

